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El Estado propiciará la investigación y el

quehacer cient²ficoò,Constitución de la República

Decreto No. 38, 1983, Titulo II, Capítulo II, Sección Tercera,

Educación, Ciencia y Cultura, Artículo 53, inciso 2.

ñFormulary dirigir las Políticas y los Programas

Nacionales de Desarrollo Científico y

Tecnológico orientados al desarrollo

económico y social de la Rep¼blicaò,Ley del

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Decreto Legislativo

No. 287, de fecha 15 de julio de 1992, publicado en el Diario

Oficial No. 144, Tomo 316 del 10 de agosto del mismo año,

tiene entre sus atribuciones, Art. 5, literal a.

BASE LEGAL DEL CONACYT PARA APOYAR  
LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN EL SALVADOR 



para cumplir con el Art. 2. de su Ley de creación, que dice:

ñElConsejo tendrá por objeto formular y dirigir la

política nacional en materia de desarrollo científico y

tecnológico orientada al desarrollo económico y social

del pa²sò, su presupuesto en el 2007, fue de US $ 675,100,

que correspondieron al:

0.0023 % del Producto Interno Bruto nominal, 

0.16 % del Presupuesto General de la República y 

1.13 % del Presupuesto del Ministerio de Economía.

El Indicador de Gasto en I+D en El Salvador en relación al 

PIB, calculado en 1998, fue de: 0.081 %

FINANCIAMIENTO INSTITUCIONAL

http://www.mh.gob.sv/pls/portal/docs/PAGE/MH_FINANZAS/MH_PRESUPUESTO/PRESUPUESTOS_

ESTADO/PRESUPUESTO07/MENULEYPRE07.HTML
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REPÚBLICA DOMINICANA: PLAN NACIONAL 
PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA HASTA 2018

http://www.scidev.net/en/science-and-innovation-policy/news/dominican-republic-launches-10-year-s-t-plan.html

La República Dominicana busca transformarse en una economía 

basada en el conocimiento, el gobierno de ese país presentó en 

mayo de 2008, el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2008-2018.

En el Planðpresentado por la Secretaria de Estado de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (SEESCyT)ð, durante diez años se 

invertirá anualmente desde 2009 hasta 2018, el 0,25 % del Producto 

Interno Bruto (PIB), que equivale a US$ 1.450 millones. Se calcula 

que en 2003 la cifra era de 0,06 % del PIB.

Como objetivos concretos, en diez años la República Dominicana 

deberá invertir 0,5 % de su PIB en C&T, formar al menos 100 

doctores en ciencia, generar como mínimo 15 patentes por año por 

cada 100.000 habitantes (República Dominicana tiene 9 millones de 

habitantes), e incrementar en 20 % la cantidad de matriculados en 

carreras universitarias, comparado con el 2006.

http://www.33ff.com/flags/banderasmundo/bandera_Rep�blica-Dominicana.html
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PAKISTAN EN 2006, PLANEO UNIVERSIDADES 
�'�(���&�	�7���&�2�1���(�/���´�(�6�7�$�'�2���'�(�/���$�5�7�(�µ��

Pakistan en diezañosesperaconstruirseisuniversidadesde cienciae 
ingeniería. 

El PresidentePervezMusharraf, dice queson necesariasuniversidadescon 
el � êstado�����o�����Œ�š���_�U��paraquecontribuyanal desarrollososteniblede 
Pakistan, entrenencientíficose ingenierosy ayudenal paísa moversefuera
de la dependenciade la agricultura.  

SohailNaqvi, Director Ejecutivode la Comisiónde EducaciónSuperior, dice 
quelasuniversidadespuedenhacerinvestigacióny proveerde cursos
relevantesa lasindustriasde Pakistan, incluyendoagricultura, textiles, 
energíay tecnologíasde información.

Naqvidice que los profesoresde lasuniversidadespodrianser reclutados
de Austria, Francia, Alemania, Holanda, Coreadel Sur y Suecia, paísesque
tambiénproveende fondosy asistenciatécnica.  Profesoresde las
facultadeslocales tambiénpuedenser enviadosa esospaisesparaentreno.

http://www.scidev.net/en/news/pakistan -plans-state-of-the-art-science-universi.html


